
LA SITlJACION EN EL AFRICA MERIDIONAL 

Decisiones 

En su 2652a. sesión, celebrada el 5 de febrero de 1986. el 
Consejo decidió invitar a los representantes de Etiopía, 
Mozambique, la República Unida de Tanzanía, el Senegal. 
Sudáfrica, el Sudún, el Togo y Zambia a participar, sin de
recho de voto, en el debate del tema titulado "La situación 
en el Africa meridional: carta, de fecha 29 de enero de 
1986, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por 
el Representante Permanente del Sud:ín ank las Nacio
nes Unidas (S/1777035)". 

En la misma !-.esión, el Consejo decidió también que !-.e 
cursara una invitación, de conformidad con el artículo 39 
del reglamento provisional. a una delegación del Consejo 
de las Naciones Unidas para Namibia encabezada por el 
Presidente de ese órgano. 

En la misma sesión, el Consejo decidió asimismo, a peti
ción de los representantes del Congo, Ghana y Madagas
car36, que se cursara una invitación al Sr. Neo Mnumzana 
de conformidad con el artículo 39 del reglamento provisio
nal. 

En su 2654a. sesión, celebrada el 6 de febrero de 1986, el 
Consejo decic;lió invitar a los representantes de Angola. 
Botswana, la India, la Jamahiriya Arabe Libia, Nicaragua 
y Zimbabwe a participar, sin derecho de voto. en el debate 
de la cuestión. 

En la misma sesión, el Consejo decidió también que se 
cursara una invitación al Presidente interino del Comité 
Especial contra el Apartheid de conformidad con el ar
tículo 39 del reglamento provisional. 

En la misma sesión, el Consejo decidió asimismo, a peti
ción de los representantes del Congo. Ghana y Madagas
car37, que se cursara una invitación al Sr. Lesaoana Mak
handa de conformidad con el artículo 39 del reglamento 
provisional. 

En su 2656a. sesión, celebrada el 7 de febrero de 1986, el 
Consejo decidió invitar a los repre!-.entantes de Argelia. 
Egipto, la República Democrútica Akmana y Yugo!-.lavia 
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a partiL·ipar, sin lkrcdm de \()to. en el debate de la Clll''-

til111. 

En su 2657a. -.e!-.ió11. celebrada el 10 de febrero de 1986. 
el Consejo decidio invitar a los representantes de Guyana 
y la República blúmi,:a del lran a participar, sin derecho 
de voto, en el debate de la cuestión. 

En su 2658a. sesión, celebrada el 10 de febrero de 1986. 
el Con,.ejo decidió imitar a los representantes del Afganis
tún. Cuba. Panamá y la República Arabe Siria a partici
par, sin derecho de voto. en el debate de la cuestión. 

En !-.U 2659a. sesión. celebrada el 11 de febrero de 1986. 
el Co,i-,ejo decidió invitar al representante de Nigeria a 
participar. sin derecho de voto. en el debate de la cuestión. 

En su 2óóüa. sesión, celebrada el 12 de febrero de 1986, 
el Consejo decidió invitar a los representantes de Hungría, 
Lesotho. el Pakistún y la República Socialista Soviética de 
Ucrania a participar. ,in derecho de voto, en el debate de 
la cue!-.tión. 

En la misma sesion. el Consejo decidió también, a peti
ción de los representante!-. del Congo, Ghana y Madaga!-.
car>8, <.JUe se cursara una imitación al Sr. Theo-Ben Guri
rab de conformidad con el articulo 3q del reglamento 
provisional. 

En !-.U 2661 a. sesión. celebrada el 12 de febrero de 1986, 
el Consejo decidió imitar al representante de Túnez a par
ticipar. sin derecho dl' voto. l'n el debate de la cuestiú11. 

Resoluciún 581 (1986) 

dt• 13 de febrero de 1986 

/:'/ Consejo de Seguridad, 

/!uhic11do cxwninudo la -.olicitud del Representantl' 
Permanente del Sudan ante la, Nacione!-. Unida-. que ti
gura en el document() S/ 17770, 

Fc11ie11do prc1c11tc que todo-.. lo-. E!-.tados Miembro;.. c-..
ta11 obligado, a ab-..tener,c en su!-. relacione, intcrnacio11a
le, de rl'currir a la a111c1u1a o al uso de la fuer;a contra la 



soberanía, la integridad territorial o la independencia polí
tica de cualquier Estado o de actuar en cualquier otra 
forma incompatible con lm, propósito-. y principios de las 
Naciones Unidas, 

Graveme11te preocupado por la tensión e inestabilidad 
creadas por las políticas hostiles y la agresión del régimen 
de apartheid en toda el Africa meridional y la crecienll: 
amenaza que plantean a la seguridad de la región y sus 
consecuencias mús amplias para la paz y la seguridad in
ternacionales, 

Gravemente preocupado porque tales actos de agresión 
sólo pueden servir para agravar la ya explosiva y peligrosa 
situación en la región del Africa meridional, 

Reitera11do su total oposición al sistema de apartheid. 

Reafirmando el derecho de todos los países a dar asilo a 
los refugiados que huyen de la opresión causada por el s1s
ll:ma de apartheid, 

Tomando 110/a del comunicado3<J, de los Ministros de 
los Estados de primera línea y de la Comunidad Econó
mica Europea en que, entre otras cosas, los Ministros con
denaron la política de desestabilización de Sudúfrica en to
das sus manifestaciones, incluido el uso de toda acción 
armada directa o indirecta en los Estados vecinos y convi
nieron en negar a los perpetradores de tales acciones toda 
asistencia o apoyo. 

Recordando sus resoluciones 56 7 ( 1985 ), 568 ( 1985 ). 
571 ( 1985), 572 (1985) y 580 ( 1985) en que, entre otras co
sas, condenó la agresión de Sudúfrica contra Angola, Bots
wana y Lesotho. 

Cmve11cido de yuc el sistema de apartheid del régimen 
racista de Sudúfrica y la continuación de su ocupación ile
gal de Namibia constituyen la fuente de las tensiones e in
seguridad en el Africa meridional, 

Gravemente preocupado por las recientes amenazas de 
Sudáfrica de continuar perpetrando actos de agresión con
tra los Estados de primera línea y otros países del Africa 
meridional con el objeto de desestabilizarlm, 

Co11scie111e de la urgente necesidad de adoptar medidas 
eficaces para prevenir y eliminar todos los riesgos para la 
paz y la seguridad en la región que plantean las recientes 
amenazas de Sudáfrica de usar la fuerza contra países del 
Africa meridional. 

Co11vc11cido de que sólo la eliminación del apartheid 
puede llevar a una solución justa y duradera de la situa
ción explosiva de Sud:ífrica en particular y del Africa me
ridional en general, 

1. Condena e11érgicame11te a la Sudáfrica racista por 
sus recientes amenazas de perpetrar actos de agresión con
tra los Estados de primera línea y otros Estados del A frica 
meridional: 

2. Hace una e11érgica adverte11cia al régimen racista de 
Sudúfrica en cuanto a la perpetración de cualquier acto dl' 
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agresion, terrorismo ) dese,tabilizacion contra Estado, 
africanos independil'ntes y la utilización de mercl'narios: 

_,_ Deplora el l''>Calamiento de la ,iolcncia en la region 
l' 111,ta a SudafriL·,1 a 4ue respete plenamente la inviolabili
dad de las fronteras internacionales: 

4. Deplora toda forma de asistencia prestada por Esta
dos 4ue pudiera utilizarse para desestabilizar E,tados in
dependiente-, del /\frica meridional: 

5. Exhorla a todos los Estados a que ejerzan presion 
sobre Sudáfrica para que desista de perpetrar actos de 
agresión contra Estados \ ecinos: 

ó. Rea.firma el derecho de todos los Estadn,. en cum
plimiento de sus ohligaciones internacionales. (k dar asi111 
a las victimas del aparlll<'id: 

7. f;xige la inmediata erradicación del apartheid como 
condición necesaria para el establecimiento de una socie
dad democrút ica , no racial basada en la líbre determina
ción y el gobien;n de la mayoría mediante el ejercicio 
pleno y libre del sufragio universal de los adultos por todas 
las personas en una Sudúfrica unida y no fragmentada. y 
para ello exige: 

a) El desmantelamiento de las estructuras de los ban
tustanes, así como la cesación de las prúcticas que cntra
iian el desarraigo. la rct1 bicación y la desnacionalizacion 
del pueblo africano autóctono: 

h) La abolicion de las proscripciones y re..,t ricciones 
impuestas a las organizaciones políticas. partidos. per,(1-
nas y medios dl' información que se oponen al apal'lh<'iil: 

e) El regreso sin restricciones de todo, lo.., e:-.iliados: 

8. Exige que el régimen racista de Sudúfrica ponga tin 
a la violencia y la represión que ejerce contra el pueblo ne-
gro y otros opositores del apartheid, libere incondicional
mente a todas las personas presas, detenidas o sujetas a 
restricciones por -.u opo-,ición al apartheid y le,ante el es
tado de emergenL·1a: 

lJ. Deplora que el régimen racista de Sudafrica haga 
caso omiso de lo-, principios del derecho internacional y 
las obligaciones impuestas por la Carta de las Naciones 
Unidas: 

10. Encomia a los Estados de primera línea y a otros 
Estados vecinos de Sud:ífrica por su apoyo a la libertad ) 
la justicia en Suda frica y pide a los Estados Miembros que 
presten con urgencia todo tipo de ayuda a estos Estados a 
fin de aumentar sus posibilidades de recibir, mantener :
proteger refugiados sudafricanos en sus respect 1\ os países: 

11. Pide al Secretario General que vigile los aconteci
mientos relacionado,. con las amenazas de Sudúfrica lk 
multiplicar los al·tos de agresión contra Estado.-. indepen
dientes del A frica meridional y 4ue informe al Conscj(, lk 
Seguridad según la situación lo exija: 

12. Decide seguir ocupándose de la cuesti()n. 
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